
28 mayo 1982 s. o. ael E.-'-Núm. 125

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y ALIMENTACION

12019 COllllECCION de error.. de la Orden de 10 de ma·
yo de 19B2 por la que le regulan los espectáculos
taurino. tradtciona.Ee.,

Advertido eITor en el 1e:z:to remitido para su publicación
de 1& citada Orden, lnserta en el _Boletín Oficial del Estado.
número 118. de 18 de mayo de 1982, se tran$cribe a continua-
ción la oportuna rectificación: " .

... En la página 12848, articulo 4.0. último párrafo. donde dit:e:
-en relac16u a las diversas clases de festej06QUe procedan a
la suelta ~de vaquilla., debe decir: ceD relación a las diver
sas clases de festejos que preceden a la suelta de vaquillas ...

nustrfsimo sefior:
La repoblación marítima se viene ejerciendo por los Go

biernos de distintos paises para el enriquecimiento de los
caladeros propios y en benefiCio directo del sector pesque
ro y marlsquero: En tal sentido. la Subsecretaría de Pesca
;M':arftima ha llevado ti. cabo varias acciones de repobla~
ción marina. surgiendo ahora. la necesidad de ],Jna nonna~
UVa adecuada, en especial por. el interés del sector privado y
de las Cofradías de Pescadores en la instalación de arrecifes 
artificiales, que constituyen un sistema _' eficaz de repoblación
y que sirve para evitar el arrastre- en zonas prohibidas para
tal modalidad, lo que a su vez .representa. una valiosa repo-
blación indirecta. . •

Las recientes téCnicas -de suelta de salmones al mar para
explotar su hábito de retorno representan otro sistema de re\
población que, con los éxitps hasta ahora _logrados. pueden
resultar también de sumo interés para nuestra actividad pes
quera, y precisa, por· tanto. de regulación. Aunque las actuales
técnicas de repQblación se contraen aciertas profundidades y
zonas marítimas. parece conveniente, con visión- de futuro, ex
tender el ámbito de aplicación de la regulación de repoblaci.6n
al máximo legalmente posible. '. .

En consecuencia, y en cumplimiento del Real Decreto 681/
1980, de 28 de marzo. sobre ordenación de la actividad pesque_o
ra nacional,

Este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaria de Pesca
Marítima, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Art. 8.0 En ~as solicitudes de permiso se harán ,'constar:

a) Nombre y datos del pettcionario:
b) Situación y extensión del o de los arrecües Que se pro

yectan con plano y sup.erponible de carta nautica en que se 1

reflejen estos datos.
e) Elevación máxima sobre el fondo y sonda mínima del <

arrecife o de cadá uno de ellos.' si fUeran varios.
d) Materia1e$' u objetos que se pretender:J, fondear para la·

formación del o de los arreci(~s.

e) Procedimiento de traslado sobre el mar y de fondeo de
los materiales u objetos y lugar de embarque. '

f) Estudio ecológico acreditando la idoneidad del lugar y.
las especies. . " ,

En cas~ de que los arrecifes solicitados constaran total o
parcialmente de obra de fabrica. se acompat'l.a.rá a la petición
proyecto firmado por facultativo competente y visado por" el
Colegio correspondiente.

Art.. 9.0 En todo caso se acompaf1arl:\a la soUcituduna
Memoria firmada por facultativo competente," en la Que. en
base a datos sobre corrientes marinas del lugar, del pe'rfU del
arrecife y de los materiales' utilizlidos en su instalación. quede
patente la .imposibilidad de desplazamiento de alguna de las
componentes de aquél.

Art. la. Previo infonne del Instituto Español de < Oceano- .
grafía y de la Comandancia Militar de Marina correspondien
te, por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentaci6n, So
través de la Dirección General de Ordenación Pesquera. se
recabara informe del Ministerio de Transportes. Turismo y Co
municaciones (Dirección General de la Marina Mercante) y'
del Ministerio de Defensa (Estado Mayor de ia Armada). sien
do estos dos últimos informes vinculantes en lo que se refiere
a materias de su expresa competencia.

Art~ 11. Si la Dirección General de .Ordenación Pesquera
en principio considerase procedente la instalación· del arrecife,
trasladara el expediente al Ministerio de Obras Públicas y Ur~

banlsmo .(Dirección General de Puertos y Costas) en demanda.
de la correspondiente autorlzac1ón de obras para el solicitante,
'a los efectos de lo dispuesto en el artículo 42.3 del Reglamento
para la ejecución de la Ley de Costas, cuyo otorgamiento par...
mitirá la 'tramitación -oportuna. St dicho Organo no considera
se pertinente otorgar tal autorización, la Dirección General de
Ordenación Pesquerp; denegará la petidón de instalación del
&ITecUe. .."

.Art. 12. Otorgada tal autorización. la DireCción General de
Ordenación Pesquera, oída la Federación Nacional de Cotra·

Repoblación natural

Arrecifes artificiales

TITULO Il-'

De los permisos de repoblación

Art. 4: .•. Cualquier tipo de repoblación precisara un permiso
expreso del Ministerio de Agricultura,' Pesca y Alimentación ..
través de la Dirección General de Ordenación Pesquera. ".

A tal fin. cuando una persona natural o Jw1dica desee rea.
Uzar algún tipo de repoblación•. 8011citará"'el oportl,IDO permiso'
de la Direccióh General de Ordenación Pesquera ~ travéS de
la correspondiente' Comandancia Militar de Marina a que per
tenezca el lugar en que se realice la repobhlción o- bien a tra·
vés de cua)quiera de las oficInas previstas en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

CAPITULO PRIMERO

Repoblación artificial

Art. 5.° En las solicitudes de permiso se hará constar:

a) Nombre y datos del peticionario. •
·b) Especie o especies y estadio vital de las especies con

lasque se pretend~ repoblar y su lugar de procedencia.
el Lugar o lugares de siembra o suelta de dichas especies.

adjuntando superponible· de c8l"ta náutica para su clara iden-
tificación. .

d) Estudio ecológico acreditando la idoneidad del lugar y
de las especies.

Art. 8.0 Previo informe del Instituto Espai\ol de Oceano
grafia..· y de la Comandancia Militar de Marina correspondien
te. podrá autorizar tales repoblaciones, con las condiciones que
procedan por razones de defensa ecológica. la Direccjón Gene~.

ralde Ordenación Pesquera, aida la Federación Nácionai de
Cofradías de Pescadores. .

Art. 7.° LOs citados penniS:Qs no implicarán derecho o pre
ferencia para las ·extracciones en zonas repobladas, salvo el
caso de suelta de esguines de salmón. en que la Dirección
General de Ordenación Pesquera, de acuerdo con el ICONA.~

cuando- proceda, podrá autorizar a 10$ repobladores la extrac
ción de parte o·de la totalidad de los ejemplares Que retornen, ..
con especificación del ~ugar y períodos de reeogioa.

CAPITULO II

/TITULO PRIMERO

/

ORDEN de 11 de mayo de 1982 por la que 86 r6
g"la la_ actividad de repoblación mart~ima.

12020

Disposiciones Generales
. Articulo 1.0 ta. presente disposición _tiene por objeto la re

población en la plataforma continental y zona económica ex
clusiva, en el mar tenitorlal y en las aguas interiores mariU~
mas. sin perjuicio de las competencias que sobre esta materia
puedan corresponder a las Comunidades Aut~nomas..

Art. 2.0
' A efectos de la presente disposición se entténde por

repoblación marina toda acción qUe tenga como fin el mcre·
mento de la población natural de la. fauna o fiora. Dentro de
este concepto se co~sideran dos c1J!.ses: •

2.1. Repoblación artificial.-Es la liberación. de especies ani
males o vegetales en cualquier fase· de su ciclo vital en el me
dio natural.

2.2. Repoblación natural.-Es el establecimiento de eJemen.
tos o •medidas favorables al desenvolvimiento de especies ani-
males o vegetales. 1 •

Art. S.o Se consideran instalaciones o medidas de rep~bla
ción natural todas las_ que conduzcan a este fin, 'T especial·
mente las siguientes: .

. 3.1-. Los arrecifes artificiales constituidos por la mano del
hompre.. que proporcionen un hábitat favorable a las especies
mannas.

3.2. Los biotopoll o arrecifes naturales que, habiendo per.
dido su condición favorablE! para el desarrollo de las especies
marinas, sean reacondlcionados por la mano del hombre para
establecer tales condietones favorables. Dentro de este concep
to se incluye toda zona adecuada para el desarrollo de algUna
especie, en especfal con obleto de recuperación de campos de
algas y rocas perceberas. ' -

3.3. La!I zonas de reserva que tengan por objeto la protec:'
c.ión de las especies marinas en favor de su desarrollo y pro~
liferación.
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Bl MinLstro de Eoo~ 1'_9Om~
JUAN ANTONIO GA8CIA DIEZ .

12021 REAL DECRETO 104411982, <ÚI 3D <ÚI abril, por
.1 que .. 41npUQ., prorrogG '1 modifica la. Listo
Apéndice de blene. de eqWpo del Arance' de

.Ad"""""'-. . . .

La Ley Arancelaria de uno de maye de mU novecientos se.
senta, en su articulo cuarto, base tercera, determina 1& posi
bilidad de qUé se establezcan derechos arancelarios reducidos
para los bienes de equipo que se- importen (lOn destino a tns·
talaclones bMicas o de interés económico. social, siempre que no
se fabriquen en Espa:n.. J favorezcan el desarrollo económico
del pals. .

Para 1& apliC8ctó~ a est08 bienes de equipo del citado tra
tamiento arancelario especial. el Decreto dos mil setecientos
noventa, de veinte de septiembre de mil novecientos sesenta ,
cinco, modifIcado por el Decreto mtl quinientos veinte, de diez
de tullo de mil novecientos setenta, uno; cre6, con el carácter
de Apéndice del Arancel de Aduanas, una lista en la que se re~

cogiesen los bienes de equipo que, reuniendo las condiciones
exigidas en la Ley Arancelaria, resultaran merecedoras del de
recho arancelario reducido. Asimismo. se prevé 1& posibilidad
de que, cáso de subsistir las ctrcunstancta.s que motivaron la.
inclusI6n en 1& referida Lista Apéndice, se concedan prórrogas
de los beneficios reconocidos anteriormente. _

Como consecuencia de. las peticiones formuladas y de- confor
midad ron el dictamen de la Junta Superior ·Arancelaria, se
considera procedente actualizar· la Lista Apéndice del Arancel
de Aduanas con inclusiones de nuevos bienes de equipo, pr6
rrogas de anteriores inclusiones y modificaciones que garan- _.
ticeo su eficacia y operatividad.' .

En atención al carácter defensor de los intereses económicos
nacionales, que la Ley Arancelaria reconoce' a las· medidas so
bre comerciQ exterior, J teniendo en cuenta que dicho efecto
depende en .gran manera d0 su ré.pida aplicaci6n. se considera
oportuno que el presente Real Decreto entre en vigor el m1sLolO
día de su publicaci6n en el ..Boletín anclaI del Estado--.

'En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno
en el articulo sexto, a.partarlo cuarto. de la Ley Arancela:ria. vi
gente, a "PI'opuesta del Ministro de Economía y Comercio y pre·
via deliberación del Consejo de Minjstros en BU reunión del
día treinta de abril de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-La Lista Apéndice a que se refiére el
Decreto dos mil setecientos noventa, de veinte de septiembr.e
de mil novecientos sesenta y cinco, queda ampliada oon la rela·
ción de bienes de equipo que se describen en el anejo 1 del
presente Real Decreto, (lOn indicaci6n de la partida. arancelaria
de referencia, tipo impositivo aplicable y fecha de' caducidad
hasta el treiIita de juniO de mil novecientos ochenta '1 treBo

.Artículo segundo.-se -prorroga hasta el trelnta de Junio de
mil novecientos ,ochenta y tres. con efectividad desde la fecha de
caducidad de la anterior inclusión en la Lista Apéndice o .pr6
rrogas, el beneficio reconocido a los bienes de equipo que se
describen en el anejo n.

Articulo tercero.-A partir de la fecha de publicaci6n del
presente Real Decreto se .entenderá modificada la definición
del bien de equipo que se incluye en el anejo ID y supr1m1~
doe loe que se re1a.cion&n en el anejo IV.

Artículo cuarte.-Sin perJuicio de lo disPuesto en los aro
tículos precedentes, el presente- Real Decreto entrará en VigOT
el dia de su publicacl6n en el .Boletín Oficial del Estado.~

Dado en" Madrid a treinta' d~ abril de mil novecientos ochenta
y doa.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto DO se proceda. a la deUmitaelón de funciones a que
alude el articulo 6.° del Real Decreto 3318/1981, de 29 de di
ciembre, sobre adaptación de la estructura periférica del Mi·
nisterio de Agricultura. Pesca y Alimentact.ón, se entenderá
que cada vez que en la presente disposición se cite al Coman
dante Militar d'tI Marina, BU actuaci6n se efectúa como delega-
dQ periférico del citado Minister1o. _. ~

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. "
Madrid. 11 de mayo de 1982.

ALVAREZ ALVAJ\EZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de Pesca Marítima,

•
,

MO DE ECONOMIA y COMERCIO

Zonas'de reserva
, Art. 18. En virtud del articulo 3.D

• g), del Real Decreto 6811
1980, de 28 de marzo, la Dirección General de Ordenación Pes
'quera. por sl o a petición de parte, previo infórme de 1& eo..
mandancia Militar de Marina correspondiente y del Instituto
Espanol de Oceanografia, oida la Federaci6n Nacional de Co-.
fradias de Pescadores, podrá establecer zonas· de reserva, en
las que quedará prohibida 11" extracción de alguna o d", todas
las especies de fauna y flora marinas que se determinen por
el tiempo que se establezca. .

Art. 17. En cualquier o~o caso, ., especialmente si el pe
. ticionario solicitara eXpl~ación exclusiva o parcial del arred·
fe, se aplicará la normatIva vigente sobre normas para otorgar
concesión o autorización _de establecimientos marisqueros ., de
bancos naturales en la zona marítimo-terrestre, o disposición
que la sustituya.

tas de Pescadores, concederé. el permiso de establecimiento
.:tel arrecife, con las condiciones que estime oportunaa; infor
mando a los Departamentos interesados.

Arrecife, naturale.
>'

Art. 13. El reacondicionarniento de un anecLfe o hAbita"l
natuialserá -- autorizado por' la DiréCcl6n General de Ordel1&"'
-ci6n Pesquera con 108 informes que este Organo considere
oportuno;;.

Art. 14.. 51 tal reacondicionamiento implicara modificacl6D
de ubicación, de contorno, de altura de parte, o de todos 8UI
componentes, habrá de .Sél' tramitado como aiTecife &rtJflc1a1.

Art. 15. En caso contrario, en lu solicitudes de permiso'
se hará constar: _•

a) Nombre y datos del peticionario.
bJ Situación y descripción del arrecife natural, con super-

,ponible de carta náutica. - _ .
el Procedim1ento de acondicionamiento',
d) Especie y procedimiento de repoblación. al la htlb)8I"8.
el Estu~o eoo16gico.
AJ1. 16. La Dirección General de Ordenaci6n Pesquera apre-

ciará el interés público de la petición, pudiendo autorizarla
sin excluslv~dad de explotaet.6n:

al Sin' más reqlJ,erimientos, sI el peticionario es la Cofra
día de Pescadores de la zona.

b) Oída la Federación Nacional de Cofradias de Pescad~

res, si el peticionario fuera una Cooperativa o cualquier ente
colectivo _social.

TITULO III
Condiciones de aplicación general

~ Art. 19. Por la Direcci6n General de Ordenaci6n Pesquera.
se establecerá para cada arrecife artificial y natura! acondicio
nado una zona de protección, de dimensiones adecuadas, según
los hábitos de desplazamiento de las especies que se pretenaen
repoblar. Dentro de tal zoIia de prot~i6n no se podrá pescar.
6alvo autorizaci6n conforme al artfcul02l de esta disposición,
quedando en todo caso expresamente .prohibida la pesca sub·
marina a menos de 300 metros ~el contorno.de cualquier
arrecife.

Art. 20. La Direcci6n General de Ordenaci6n Pesquera, con
notificación a la Comandancia¡ Mll1~ de Marina correspon
diente, podrá autorizar la exploraci6n submarina dentro de las
zonas de reserva y arrecifes, a fines de investiga.ción y obser-
v&ción al ~ersonal que considere oportuno. .

Art, 21. Con las limitaciones que se establezcan i en las
épocas que se indique se podrá pescar COn artes 8 instrumen
tos autorizados en los arrecifes artificiales y en loe naturales
acondicionados, observando las normas Q.ue en materia de pes
ca y extracci6n estén en ...vigor.

Art. 22•. Co~ objeto exclusi-vo de resarcirse de los .gastos
de instalaciÓD., y siemI!:re que no se dafte el efecto principal
de repoblación, podrá fa Direcci6n General de Ordenaci6n Pes
quera autorizar la extracci6n, de moluscos. algas y' demás es·
pecies adheridas a los arrecües artificiales, a los promotó'res
de los mismos, lo que se especificará claramente· respecto a
cuantía valorada y tiempo en el COlTespondiente permiso. eu
el que también se contemplarj el supuesto del articulo 23 de
esta disposición,

Art, 23.' Si un arrecife artificial, por. causas imprevistas,
cambiara sus condiGiones de situaci6n, extensi6n o elevaci6n
máxima sobre el fondo, dando lugar a algún perjuicio 0_ pe.
Ugro real o presumible, será subsanada. esta circunstancia por
la Dirección General de Ordenación Pesquera.

Si el promotor gozase de las ventaJas del articulo pree.
dente. los correspondientes gastos se cubrirán con las extrao
ciones logradas, y a tal fin se modificarán oportunamente lu
condicIones de extracción.

Art. 24. Las Comandancias Militares de MarlÍ:1a propondn1n
la instalación del balizamiento, si fuera preciso, para su apro
bación por el Ministerio de Obras PúbUcas y Urbanismo ., para
BU publicación en las cartas ., derroteroa d. la zona..


